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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Atendiendo la comunicación que fuese remitida por correo electrónico el día
29/11/2021  a  las  05:00  PM,  contentiva  de  la  solicitud  de  terminación  con  los
dineros que obren al plenario y previa revisión a la cuenta de depósitos judiciales,
secretaria  proceda  a  la  entrega  de  los  dineros  conciliados  en  suma  de
$6.913.891.oo que se encuentren en la cuenta de este juzgado y para el presente
proceso a la parte actora.

Si hubiere saldos hágase entrega a quien le fueron descontados y/o a quien
hubiere consignado.

Cumplido  lo  anterior  o  cuando  menos  elaborados  los  títulos  a  la  parte
actora, regrese el expediente al despacho para resolver sobre la terminación por
pago.

NOTIFÍQUESE,

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno se
notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132.

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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